
Córdoba, 16 de mayo de 2025. 

Poder Judicial de Tucumán 
Sala I° de la Excma. Cámara   
Contencioso Administrativo 
Proc. Celedonio Gutierrez 
S___________/___________D 

 

RESPUESTA OFICIO 

Quien suscribe Maria Victoria Frandino, en carácter de Secretaria de Organización 

Académica de la Fundación Universidad Empresarial Siglo 21, en respuesta al 

oficio librado en los autos caratulados: “BRANDAN BRUNO ALBERTO Y OTRA C/ 

MUNICIPALIDAD DE JUAN BAUTISTA ALBERDI Y OTROS S/ DAÑOS Y 

PERJUICIOS” EXPTE 83/22-A3-A1 que se tramitan por ante Vtro. Juzgado, cumplo 

en INFORMAR: 

• Que al día de la fecha el Sr. Brandan, Bruno Alberto DNI N° 42.524.546 no 

es alumno regular de esta Casa de Altos Estudios.  

Siendo todo cuanto puedo informar, quedo a Vtra. Disposición para cualquier 

nueva consulta, y aprovecho la ocasión para saludarlo cordialmente. 
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